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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Revisado minuciosamente el oficio No. 2289 de fecha 13 de octubre de 2020, 
enviado por correo constitucional a este Juzgado, me permito Requerir a la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga, para que a la mayor brevedad posible proceda a 
remitir las constancias de conversión y reporte de los 42 títulos judiciales 
señalados en el oficio, lo anterior para dar trámite a la solicitud de terminación 
elevada por el apoderado de la parte demandante el 09 de julio de 2020. 
 
 
Notifíquese,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

Juez 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No.108, hoy 27 de octubre de 2020, y se desfija a las 
4:00 p.m., del mismo día. 
 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 

 
 

 
 


